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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente lo solicitado en el escrito que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

Bancolombia S.A. en contra de Ederth Cárdenas Montenegro, por pago de las cuotas 

en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a favor de la parte demandante el desglose de los 

documentos que sirvieron como base para la ejecución. 

 

TERCERO: ORDENAR levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Por Secretaría ofíciese en los términos del artículo 11º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: No habrá lugar a condenarse en costas, ni perjuicios.  

  

QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, procédase al archivo definitivo del 

asunto dejándose las constancias correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barranca De Upia - Meta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



 

Ejecutivo 
Radicado: 5011040890012020-00057-00 

2 

Código de verificación: 

9cba55abd36c571ff7861ba779977c3dda98dc9256b5110bff0701b4b2e7
a679 

Documento generado en 20/04/2022 06:48:08 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


